
 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 
 
PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS DE TRASPASO DE RECURSOS PROPIOS AL FIDEICOMISO 
 

MOTIVACIÓN 
 

Con la finalidad de dotar de recursos al Fondo de investigación científica y desarrollo 
Tecnológico, constituido en este Instituto para otorgar apoyos a proyecto y programas 

 
FUNDAMENTACIÓN 

 
El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, solicita a esta Junta de Gobierno en 
ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 54 y 56, fracciones XIII y XIV 
de la Ley de Ciencia y Tecnología; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción IX, del 
Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, aprobar las 
modificaciones presupuestarias procedentes de over-head y remanentes de proyectos, 
productos y/o servicios que generaron ingresos autogenerados por [$2,500,000.00] (dos 
millones, quinientos mil pesos 00/100 M.N.], para transferir al Fideicomiso de Ciencia y 
Tecnología de la institución para pago de participaciones en proyectos y el desarrollo de 
proyectos científicos y tecnológicos de carácter institucional (se debe indicar lo que se espera 
con el movimiento); y que no afecten el adecuado cumplimiento de los objetivos y metas del 
Centro, así como un ejercicio presupuestal de conformidad a lo autorizado y la normatividad 
vigente. 
 
Se atenderá lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 9, 10, 99, 100 y 214 de su Reglamento. Se informará a este 
Órgano de Gobierno en su primera sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio de los 
presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que se lleven a cabo con 
base en este acuerdo. 
 
El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la  aprobación de la solicitud 
y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

R-JG-O-3-II-2015. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 56, fracciones XIII 
y XIV de la Ley de Ciencia y Tecnología; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; así como en las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IX, del 
Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, el 
Órgano de Gobierno autoriza por (unanimidad o mayoría) de votos las modificaciones 
presupuestarias procedentes de over-head y remanentes de proyectos, productos y/o 
servicios que generaron ingresos autogenerados por [$2,500,000.00] ([dos millones, 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.]), que derivan de (overhead por la realización de 
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proyectos de desarrollo tecnológico a la Secretaría de Marina de México), con el fin de 
(Contar con fondos económicos para el apoyo de Proyectos de acuerdo a los 
lineamientos y reglas de operación del Fideicomiso) lo que permitirá aportar recursos 
suficientes para el desarrollo de proyectos prioritarios  y que no afecten el adecuado 
cumplimiento de los objetivos y metas del Centro, así como un ejercicio presupuestal de 
conformidad a lo autorizado y la normatividad vigente. Se recomienda al Instituto Nacional 
de Astrofísica, Óptica y Electrónica que, se atienda lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10, 100 y 214 de su 
Reglamento. En consecuencia, el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
deberá informar a este Órgano de Gobierno en su primera sesión ordinaria del siguiente 
año, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones 
que se lleven a cabo con base en este Acuerdo. 
 


